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DIRECCION-ADMINISTRAClONi 

Calíd ddl Carmen, núm. 29, á n ti^ u d lo . 

Teléfono nám. 2 5 ^

VENTA DE EJEMPLARES: 

M inisíerio de la Gobernación, planta b aja  
Número suelto, 0 ,59

G A C E T A  DE MA D R I D
S MM A R i a

v?arte oñciai

M iaisterio de H acinada
W a les  decretos fijando los capita les  

que han de servir  de base a ¡ü liqu i
dación de crióla que corresponde exí^ 
g ir  por cordribución minim ar en f^s 

e je rc ic io s  que se incHcan, a las Sg- 
piedades extro.71 jeras que se menciO' 
Mañ,—Página 608,

M inisterio de la G obernacióii
Ti.eal ord^n concediendo el carácter de 

institución  oficia l a la '‘'Bolsa del 
trabajo ¡nternacion<xr\*—Página  608.

Qtra dispordendo que las tasas españo^ 
las term inal y  de tránsito  para los 
telegram as con destino al A frica de l 

Uaurieio, Seychelles^ Ascensión, 
■̂Sarda Elena, Rodríguez y  Cocos, que  

cursen por el cable Cádiz-Tenerife, 
sean igualadas a las ya  ex isten tes  
para las posesiones francesas e in^ 
glcsae del A frica Occidental, ^  
g im  608.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes

íleon m den reso lvien do que el crédito  
que se indica, consig^vxdo en el capí
tu lo  4.®, articu lo  cc/ncepto S.^ í?e 
lo  vígenta le y  de Presupuestos, se 
■Éistribuya por rniíad en tre las dos 
lecc ion es administroJAms ds Cam^

. Tías y  Gran Ccinaria,~Pdgina Gv9. 
disponiendo que la Profesora doña  

Muria de Maeztu perciba e l  suéldo  
fnwM  de 4.000 pesetas hasta que ocu- 

en e l Escalafón de Profesoras de  
^ c t ie la s  INorraales una vacante de

' m  categoría que le cotmesponde ocru  
609.

p tra s  i^solviendt) que serOm incien a  
concurso,previa de traslado las Cáte- 

g u e ^ e  indican, vacantes''en la  
E scnelq PeH cial de Comercio de San 

y  en la Escuela Pro fe sío- 
m  6 o l  ele Alicante,---Pági^

tilTos ídem que se anuncíen a oposición  
y  a concursos de (rnskuio las plazas

s que se indicanj vacantes en los Üeri  ̂
tros qu-e se raencioruin.~-~-Págma 609. 

Otra nombrando Profesora de Fro/acés 
de las Escuelas Normales de Maes
tros y  Maestras de Murcia a doña  
Esperanza Jirtiénez Martínez.---PágU  
no.? 609 y 610.

Otra disponiendo que, con arreglo a lo 
deíerniinoxlo por la sentencia d ictada  
por la Sala tercera del Tribunal-Su- 

. pram a en 22 ele Junio ú ltim o, las  
Profesaras que se m encionm  ocupen  
las números que se indica'n, en el Es-̂ - 
calafón especial de la Escuela Ñor- 
mcd de M aestras d£ esta  Corte,—Pá
gina  QiO.

M inisterio d e Fom ento
¡leal orden disponiendo se dM orlce d  

los A y uní arivíenios de Rafales y  La 
Por te liada para la  inrnedioJa cons
trucción  del camino vecinal da '[Ra
fales a La Porteílada'[, de la p ro v in 
cia de Teruel, a cuyo fin  se concede 
para el año econó^nico actual un eré- 

. dito  de îO.OOO peseta s,~ P ág in a  610,
1 Otra dando varias disposiciones para  

las obras de caminos vecinales,— Pá- 
) gina  610.

Administración Central
E s t a d o .— Sección do Comercio.— Anun- 
S ciando que el Gobierno portugués, 

por D ecreto de ilí de Junio ú ltim o, 
autoriza  la exportación de las m er
cancías que se indica^.-—Pagina 610. 

Asuntos contenciosos. —̂ JLnnnoiado e l  
fallecim ien to  en e l  éx trán jero  de lo s  
siíbditos españoles que se indican,—

; Página  611.
Hacienda^.,— Dirección general del Te-' 

\soro publicó y  Ordenación general de 
Pagos del lÁsííxdo,—Autorizando-a don  
L uis F  oré O livé, A lcalde ̂ Presidente 
dx>l AyuntamAehtQ de Valls (^arra^ 
gona) para r ifa r  en unión de la  Lo
tería  Nacional los objetos que sé  ex-  
presan.— P á g tm  611.

Dirección general de la Deuda y  Glasea 
p asivas.—-iN êgoüiado ceñir al.— Parri- 

: cipando que la subasta celebrada e l  
día i3  d e l  co m e n te  m es para la  ad
quisición y  am ortización de 'Deuda 
perpetu a  al ti por ÍQQ in ter io r ha 
sido declarada desierta  por fa lta  de 
licitmlmres.—Pfiginri 611.

Relación de las declaraciones de dere
chos pasivos héchas durante la p r i

m era quincena d e l m es de Julio úL  
firao,—Página  611.

F o m e n t o .̂— D i r e c c ió n  gen era il do Obras 
pLibl le a s .— ^P ersc íia l y  Á euTitos g e n e -  

Anunciando ík  PiCal ordén ex
pedida por e l M inisterio \ de Estado  
en de Julio ú ltim o  a esté dé Fó., 
mentó, sobre úna plaza de SoW esian- 
te, vacante en e l Negociado de Obras 
pú blicas de la  Guinea Espaftolá,-^. 
Página  612.

^Resolviendo^ la instancia su scrita  póñ  
D. A rtliu r Jáekson Zaragoza, com ó  
representante de la Casa Denñís Bro.^ 
th er Ltd.f de G uildford {Ingtoterraj^  

.. Página 612^
Carreteras. —  Gon'servaoión y  réparaí^ 

cíón.'—Resolviendo lo solicitado p o t  
nlgunas Jefaturas de Obras públicas^ 
sobre m odificación en la distribucióri 
de créditos para conservación o re* 
po.ro£ión de carreteras o concesión  
de créditos especiales,— Página  612^ 

Conslvncclón,— De jando' efecto  e\
anuncio de subasto, dé l trozo tercero  

. de la carretera de Moratalla a l Cam*

. po de Sañ Juan, en la provincia  de 
Murcia,— Página  612.

Sección dé Pn&víos,— Autorizando a dó< 
do P etra  Arrechaga, viuda de OrtiZi 

 ̂ para  sanear y  aprovechar en la u r ú  
lia izqu ierda de la r ía  de Ondánu>á 

V 1.230 metidos cuadrados de terréñd  
de m arism a, con destino a usos íUm 
dustidales,— Página  612.

Declarando que el personál de  obreftñ, 
Twarmeros de lo s  puertos, Patronea  
Contram aestres, M aquinistas,, Fogo<

• ñeros, Dragadores, V igilantes, Man*
, ñeros y  obreros auxiliares dé toda í 
, clases em pleados en el m ateria l floA 

fante en los puertos, se eneuentm fí 
ófodos im íu idos dentro de la  excepá  
ción p rev is ta  en el Real decreto  d i 
2 de S ep tiem bre de 1919.-Págfna 61 Se 

Canal de Isabel II.—^Gocnisaria Regla.—f 
Anunciando a c&ncursos para  la  €td*

, qu isición  de m ecanism os para la mal 
niobra de las com puertas de las 
nías de a lta  y  ba ja  del em balse d i  
Puc7ites Viejas,^—Página ^i3.

A n e x o  í t  —  'BoEeA, e— OBSfiftVATOnfd
CENTPtAL Me TEOROEÓGIGO.— O p OSíCÍO«( 
NES. ~  S ü BMTÁS . ADMINISTPACí Ó]̂

. PÍIPVINCIAL,-—ANÜNGIOS OFIGIAr,ES. 
A n e x o  S.'^— E d íg t o s .

A n e x o  S.""— T íu b u n a e  S u p r e m o .—
: de, ló Coutencioso-Admieisi laiive*
\ F inal del pliego  22,
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PARTE OFICIAIS

flEiraCli BEL EiiSlB ‘ 
BE Mimos

/  B.M. el R ey Don Alfonso XIII (q. D.g,)^ 
B. M. la Reina Doña 'Vioioria Eugenia^ 
B. A. R. e! Príncipe de Asturias e in 
fantes y demás personas de la Augusta 
Res! Familia, continúan sin  novedad ea  

importante salud, .. ¡ .j • ^

Hiios?£e¡o SE n c n

T engo en lijar en 500.0*00 peseta-s 
el oapitaíl que ha de serv ir  de b ase  
a la liq u id ación  de cu o ta  que 0 O' 
rresponde c.^ígir por con trib u ción  
mínima, en el ejercicio de 1920, a la  
Sociedad in g le sa  “Grand Ganary  
C oaiing O om panij L im ited ”, con  
arreglo  a la T ar ifa  2,^ de la  Contri» 
bU'Cióii sobre u tilid ad es de la r iq u e
za m obiliaria .

Dado en S antander a d iez d© 
A gosto  de m il n o v ecien to s ve in te .

' ALFONSO
B! Ministro ác. Haelenda,

Lorenzo D omínguez P ascual,'

REALES ^DECRETO S
i A  p rop u esta  ded M inistro d e H a- 

de acuerdo co n  Mi C onsejo  
de M inistros, y  en  cu m p lim ien to  da 
fo que p recep túa el artícu lo  3.  ̂ de la  
ILey de 29 de Diiciembre de 1910, 

T en go  en fijar en 7 .678 .831 ,49  pe  ̂
Betae el eapi-tal que ha de serv ir  de 
b a se  a la liq u idación  de cuota qu 6 
corre.SípQnde ex ig ir  por con trib u ción  
m ínim a, en el ejercicio de 1919, a la 
Sociedad  n oru ega  “Com pañía de Ma
ñ e r a s”, con  a r r e z o  a la T arifa  3.® 
de l̂ a C ontribución  sobre ulM idades 
de la  riqueza m obiillana.
9 Dado en B antander a diez de 
lA gosto  d e m il n o v ecien to s va ln ie ,

ALFONSQ
'El Ministro de Hacienda,

L o r e n z o  D o m ín g u e z  P a s g u a i .

t A propuesita d ei Minisltro de Ha- 
h ien d a , de acuerdo con  Mi Consej?? 
é e  M in istros, y  en eu m p lim icn lo  de  
lo  que p recep túa  el artícu lo  3.® de la  
L ey de 29 de D iciem bre de 1910, 

T engo en  fijar en 500.000 p ese ta s  
M cap ita l que ha de serv ir  de b ase  
a la liq u id ación  de cu ota  que co- 
^rres'ponide ex ig ir  por con trib u ción  
mínima, en el ejercicio de 1920, a la  
Soiciedad in g le sa  “F if fe s  L im ited ”, 
5Con arreglo  a la T ar ifa  3.® de la  Gon- 
tribuicióTi sob re u tilid ad es de la  v u  
,^uez.á m obijiaria,
■ D ado en  S an ian d er a  d iez  'de 
^Agosto de m i! n o v ecien to s veinte»

-  r-. ALFONBO
El Mííiístfo de Hacienda,

jjLoRENZO D o m ín g u e z  P a s c u a l ,

'A p rop u esta  del M in istro  'dé Ha" 
Blenda, de acuerdo con  Bli C onsejo  
fte M inistros, y  en cu m pU m iento de 
lo  que preceptúa el artíeu lo  3 .’’ do 
fe  ¿ e v  ¿e 29 de D iciem bre de 1910., I

REALES O RDENEB
lim o. Sr.: T isla  la  inatancia presen- 

feda en este M inisterio por la  repre
sentación de la  iQ.?tituoión benéfica 
“Bolsa del Trabaja Internacional”, sqí- 
licitando se le  'conceda carácter oficial:

Resultando que coiictituyoii los prin
cipales fines- de la  m ism a el evitar en lo 
posible la  em igración/viendo de fa c ili
tar a los obrerois el trabajo que van a 
buscar fuera de la Patina, eviiándoies 
las fatigas y  vejám enes, y no cousin-, 
iieiido que nadie se aproveclie de su- 
desgracia, a cuyo crfecto tiene esfable- 
oido el socorro de viaje para aquellos 
obreros que, Justificando carecer de 
medios económicas, y  no teiiiendp tra
bajo en e;l pueblo de su residencia,, se 
le  pueda facililiar en otro dislin lo, con
sistiendo este socorro en el b illete del 
ferracarrií, alojam iento y manutención  
durante la prim era semana en la  loca
lidad adonde vaya:

Resultando que para el cumíplimlen- 
lo de dichos finos y  de ios demás que 
detalladamente constan en lo-s Estatu- 
.io:Ŝ  e-i Comité ejecu tivo  puede dirigirse, 
para sus iiiform aciones acerca de k s  
demandas y o fertas  de. trabajo, a las Au
toridades, Sociedades p-atronaies y obre» 
ras, Juntas loe ai es de Reformas Socia
les y  de Emigración y' demás depen
dencias oficiales y  particulares que se  
detallan en el ariíeu lo  13 de los Esta
tutos":

Gonisíderando que la  necesaria rela
ción de la  Asociación de que se trata 
con las Autoridades de caráeter local, 
provindal y  general, si ha de cum plir 
sus fines, dem uestra la conveniencia  
de que sea considerada tal institución  
como de carácter ofieiaJ, al efecto de 
que pueda realizar las inform aciones 
precisas cerca de las Autoridades in d i
cadas: ***

Considerando, asiímisnió, que e l ha
cer dicha deciaraclóB es eonvem eníe.^

la Adm inistración pública, porque dq 
este modo puede servirse de las infor
maciones, datos y consultas que la 
“ Bolea del Trabajo la ternacionar’ pu^ 
diera ©vacuiir en lais asuntos do s^v 
competencia, facilitando así la  fim cióa  
del Estado en todos aquellos asuntoa 
reiacionados con el contrato dei lra^3a-s 
jo y con dispasicionos de carácter 
ciad que afecten a este ramo de la Ad>< 
m inistraoión,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder el carácter de iristitueióa  
oficial a la “Bolsa del Trabajo Interna^ 
cional”, sin  derecha a  subvención  
niagim a clase y  con la  obligación tía 
evacuar las consultas que en asunioa 
de su com petencia se le dirijan por or
ganism os de la Adm inistración y rema- 
tir a este Ministerio la Memoria anual, 
de los trabajos que, en  cum pliniiento  
de lo s  fines reglam eiitarios, se  hayan 
realizado durante el añO' anterior, y  qua 
no podrá tener efecto modificación aU 
gim a de sus Estatutos &ín la  ap■̂ obaí-̂  
ción de este Ministerio.

Lo que de Real orden com unico a 
T. I. para su  conocim iento y  efectos  
0 portunos. D ios guarde a T. I. muchos 
años. Madrid, 30 de Julio de 1920.

Señor Director geaer 
eión..

p. m, 
RUANO: 

CÍ0  Adm im steí»

lim e. Sr.: V ista la instancia del re-̂  
presentante de la Compañía Eastern, en 
esta Corte, sobre la  rebaja de las tasas 
telegráficas correspondientes a España 
en los telegram as que* cursen por el ca
ble Cádiz-Tenerifei, de acuerdo con él 
parecer de la Junta Consultiva del 
Cuerpo do Teléginfo® y  con lo propues!^ 
to por esa Direeión general,

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha dignado 
dispoPxer que las tasas españolas, ter- 
mlnai y  de tránsito-, para los le'legTS  ̂
inas con destino aJ Africa del Sur, Maur̂  
ricio, Seychelles, Ascensión, Santa Ele
na, Rodríguez y Cocos, que eursien por 
el cable Cádiz-Tenerife, sean igualadast 
a las ya ex islen lés para las posesione^' 
francesas o inglesas deb Africa Occiden-' 
tal, o  sea a 15 céntim os de franco por  ̂
palabra la tasa term inal y  tránsito  
pañol y  a 40 céntim os de franco para c k  
tránsito correspondiente al cable Gádiz*̂ ; 
Tenerife. . '

Lo que de Real orden comunico 
V. I. para su conocimiento y  demá^: 
efectos. D ios guarde a T. I. mucho^"' 
años. Madnid, 11 de Agosto de 1920. :

. J  BERGAMIN

Señor D irector general 'do Corrooig 
T-elégi’afoi  ̂ /  ;
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REALES ORDENES 
■limo. Br,: La vigente ley de Pre- 

%*npuestos co n sig n a  en el cap ítu lo  
cuarto, a rlíc iilo  segun do, concepto  
tercero, la cantidad de 5.666 pase* 
ta s  para la gratifícación  por rcsL  
dencia a los fu n c io n a r io s de la s Sec„ 
eiories a d m in is lra liv a s  de P rim era  
en señ an za  de C anarias y G-ran Ga* 
n aria . R eorganizado el Cuerpo de 
le c c io n e s  ad m in istra tiv a s por Real 
deGreto de 4 de Ju n io  -ultimo, y no  
existien do ya la s  a n tig u a s . ca teg o 
rías en re lac ión  de suesido con la  
•provincia de destin o , tam poco piie» 
do su'bsistir el anMgiio reparto n! ex» 
c<eéea' éste de la cantlda-d presuptieeta 
para dicha atenieión; en su virtiidj 

B. M. eil Rey (q. D. g .) ha re su e l
lo  que el créd ito  de 5 .606 p o se ía s  
co n sig n a d o  en el cap ítu lo  cuarto , 
artícu lo  segun do, con cepto  tercero, 
do la vigente ley de Presupuestos, 
e e  d istribuya por m itad entre las dos 
B ecciones a d m in isira ü v a s de v a n a 
r ía s  j  Gran Ganarla, asign an d o  708  
p e se ta s  por p laza, o iia iqu íera que 
sea  el sueldo que perciban lo s  ocrho 
íunc)on.a.rios que co n stitu y en  la do- 
ia c ió n  de las dos c itad as S ecc ion es  
a d m in istra tivas de P rim era  ense-  
lianza.

ID'e Real 'orden lo  d igo a "V. I. p ara  
feu con ocim ien to  y dem ás e fe c to s .  
D ios guarde a V, I. m u chos añ os. 
Pladrid, 22 de Ju lio  de 1920. ,

ESPA DA  ■

■gcñor Director general de Primera en- 
iseñanza. ?

' l ln m  Sr.: Por Real 'Oréen dé i l  de 
iPebrero de 1916 fué nombrada doña 
María dle Maeziu y W hitney Directora 
Sel grupo de séñoritas de la Residen
cia  de estudiantes dé e-sia Corte, en 
Oas condiciones y con lo^ derechosí que’ 
idfetermiixó la Real -orden de 10 del 
anisimó mes, y, por coriiseoue'neia, con 

de figurar en el Escalafón de Pro- 
'"dfesoras de Escuelas Normales, aS que 
la  indicada Profesora pertienece y  con 
derecho a pércibir el sueldo corres-  
pondleníte a la categoría en que figura 
idenlro de dicho Escalafón; y siendo  
t o  la actuaüidaá dicha categoría la  
)que’ tiene asignado el sueldo anual de 

pesetas, y no habiéndoise Inoluí- 
0 0  en la vigente ley de Presupuestos  

que corresponde a la  plaza des» 
por doña María de Maeztu, 

eaiegoría áe

ontrada y sueldo anual do 4.000 pese
tas, de las que corresponden a las 
Proíesora :3 noanerarias ci-o esta últim a  
categoría .citada,

■S. M. vcil Rey -(q. D. g.) .so ha s^ervido 
dispomer que la repetida Profesora  
doña. María d-o Bíaeziu perciba el in d i
cado siieMb aiHial de 4.0.00 pesetas 
hasta que uGurra en -o! repetido E-sc.a* 
lafón una vacante d-e la categoría que 
le  CGrres¡pondé ocupar a ■esa Profeso
ra, y  aO sueldo d é la prim era vacante 
que ô c.ll̂ ra en esa categoría tendrá 
ella  derecho prefcLGíitee

De Réal orden lo digo a ¥ . I. para  
su conucimiehíto y demás efecto.^. D ios 
guarde a V. I. rnuchoa anos. iMadrid', 
27 de Ju lio  ÚQ> 192ü‘.

. . .  ^  : ESPADA

Señor D irec to r g en e ra l de P rim era  
enseñanza.

H om  Br.: Hallándos.c vacafito en la  
Escucha Pericia’] de Gomere>io de San 
Sebasiiáü la cátedra de Leiitg^ua fran
cesa,

M. a! Rey (q. D. g.) ha tenido  
a bien resolver que se anuncie a con
curso previo de trasflación, con arre
glo a lo d^.spiiesto en el Raajl decreto 
d-e 30 de AbrM de 1915.

D e Real orden lo  digo a V. I. para 
m  conocimiento y demás efectos. Di-os 
guardie a Y. I. m uchos años. Madrid, 
4 áe AgOiSíio d|a 1920.

■ ESPADA

Señor Bubsecreiaiio de este M inisterio.

Ilrna Br.; Rallándosa vacante en la 
Eíseiielía Profes'ioilaB de Gomercio de 
Aili.cante la cátedra de Legislación  
metX'aniiJl comparada. Economía xio-lP 
ik*a y  Legisüación de Aduanas,

M. e l Rey (q. D. g.) ha tenido 
a W-en resolver que se anonefe a eon- 
ftumo previo de iraslaeión, con arre
glo a lo dispuesto en e! Reai’ decreto 
d>e 30 d'O Abril de i9 i5 ,

D '0 Real orden lo digo a Y. I.-pasra 
m  eoBomimírenio y  demás efeelos. D ios 
guardo a Y. I. m uchos afíoa Madrid, 
4 do Agoste <la 1920.

: ESPADA

'Señor Bubsecretaiio-de éste M ioisterlo/

a b im  reígoilver qu-e se  anuñcieii esia-a 
tros vacantes a opoosoión -entre Conta- 
do{re,s o Peritos m'ei'canüEies, con arncu 
gilo a lo dispuesto en e í párrafo quin
to dci aî t. 24 del Real dlecr-eto dio. 
16 de Abril de 1915.

Do Real orden lo digo a V. I.
S'U conocimvicnito y demás efectos. Dieis 
.guarde a V. I, muchoss añosi, Madrid^ 
4 d e  Agosto día 1920.

ESPADA

Señor Siil)s>0crG.tario de este Ministeriótf!

lim o, Br.: Hallánidose vacante en ! i  
Escueta Pericia:!' de Gomeroio de San  
Sebastián la plaza de Profesor ospe- 
dial -dio Taquigrafía, Mecanografía y, 
ejercicio -3 de Giramática castellana,

M. eí] Rey (q. D. g.) ha tenidol 
a b ien resolver qu0 ge anunciio a con- 
curso de ira.stado^ con arreglo a lo 
puesto en et párrafo cuarto éel artícíu^ 
lo  24 del Real decreto ,do 16 ú& ÁMM 
do 1915. V ■ :

D e Real ordeii ío  digo a V. I. pag’̂ á 
su conoeimáento y  diemáB ofeetois. D ios  
guarde a V. I, nmcíiíOs años Madrtól'i 
4 de Agotsio da 1920. ’ .

ESPADA I
Señor Bubsecreíarlo de este Ministerio,

I too . BA..: Habtejndo quedado d ester - . 
tos lo6  eoficurso'S convocados .para pro
veer las -pila2?a9 -dle Profesor esipecial da 
Ta^quágrafía, M-ecandgrafía y  ejercicios 
de Gramállea castollana, dé >la>9 Escue- 
las ÚQ Comercio de Las Patmas, Bant-a 
Cruz d¡0 Tenerife y León,

_ a  M. «ft R e y  -Iq, I), g,) ha _teniido

Rand Br.: Hallándose vacante en fe  
Sección etemen-ia} do adtiltos dé M 
E scu da Especial do Intendentes ineir- 
can Litios dp Bared ona f a plaza d'e Pro-t 
fesor especial de Ofleina mercantil,

B M pí¡ Rey (q. D. g,) ha tenMoí 
a bien resolver que gio anuncie a ccm- 
íuir-scí de trasflado. con arreigtlo a lo di-g- 
puesto en e¡l párrafo segundo dtel ar- 
iícute 43 detl Rea! decreto de 16 def 
Abril de 1915.

De Real orden lo digo a Y. I. pasr*sií 
su oonocúndeiito y  díemás cfecios, Dioig 
guarde a V. I. rnuchots años Sfaidrid*’ 
4 de Agosto db, 192-0. * ;

ESPADA !
Señor Bubsecreterio de este M ínisieria

Ilmof. S r .: Eñ virtud Concurso 
traslado,

^ M. -eí! R ey (^. D. g?) ha tendd<li 
a bien nombra.r Profesoira de Franc-ég 
dfi íl-ag EseueSüs No-rmales de Maestros! 
y Mae-istras d'e Murcia a doña E^yeranj- 
za Jim énez Martínez. . . . . . .  .
. Do Rieiai orden lo digo a Y. I. pam  
m  conocámtiente y  démás ¿feotes. Dtó« 
guardo a V. I. muehc© años. Maidridí 
5 di0 Agoste de 1920*

ESPADA

.Beifior DiítTOtor de Prlm-^UY en-
, isófíansa.

5i



'tf?Jíg’psf9 'í92^  Se-MaHrl’̂ .-'Kdiil- 2'2'̂ . ■
fx tm Q to  Ée la hojU de m éritos y  ser^ 
vicios d e  doña EspemnzOt Jim énez 

M artinei, ^
'Píolr R'eía*l ord̂ e-n cPa 27 dio DleLtoibre 

día 1916, y eii i-lrtiid d'e opoeicién, fiié  
'oíoniiboajdü Profesora^ t^düi-ail d*e Fran- 
^és de las EseiM ag Noffinmles do AViil<a.

P<3T Roa^ o rd m  da 16 de Odiu'Í)ra de 
19Í7, y  on viH ud dio pea^m îita, fué 
aoim¿).r¿idíá) para cargo de 'las Nor- 
laaleQ: dle Bod^aj oz.

Be Maestra de Primera . eDiSie^Tiza 
íup'eiriior.

lim o . Sr.T P ara  fa  ^jeK^dl?fóíi.rcfé lo  
f e p u e s to  en la Real orden de 22 del 
aatsado, en  la  que^ se m andaba 01 
mmplimienioi deí la isentencia dicta
da por la  Sala  tereera  del T ribunal 
Suprom o en 2 2  dé Ju n io  ú ltim o , y 
3H elt recurso contencioso - adm inis
trativo in terp u esto  p or d ona Glaii- 
d ía  Ibarra, con tra  Tas R eaíes' órde- 
n es de e s te  Minist*erio de 30 de Ño' 
vieimbre de 1918, 1 0  de F ebrero, 18 
y  2 1  -da Marzo de 1919, y ten ien do  
azi cu en ta  que en la  p arte  disposá-. 
tiv a  de! exiprégado fa lló  s e  ordena: 
que la  exp resad a P ro feso ra  dQña 
O a iid ia  Ibarra debe figurar en el 
■Sscalafón especia! de Profesoras de 
la  Esiouela N orm al de Madrid, con  
anterioridad a doña L eonor C anale
jas, doña D olores G ebnáii y doña  
C lotilde de C astro,

iB. M, el'REY (q . D. g.V sé  h a  se r 
vido d isp o n er  que co n  arreg lo  a ese  
ord en  fijado por la sen ten cia , las  
c itad as P ro feso ra s  ocu p en  lo s  nú« 
in éro s q u e a  con'tiiiuaoión s e  des 
a s ig n a  a cad a una de e lla s en  el r e 
petido Esicad a f ó n esp ecia l d é l a  B s' 
cu ela  N orm al de , M aestras de es ta  
Corte, doña Claudia Ibarra, el nú- 
joiero 5 b is; doña LeonoT C analejas, 
el núm ero 5 b is duplicado; doña Do- 
loreis Cebrián, el núm ero 6  biis, y  
d oñ a  Gk>tMde de C astro, el iiú?mef;o 
7  b is . , t

D e Rea! orden lo digo á V. I. pnra  
Í6U conoorm iento y deinás e fe c to s . 
D io s  guarde a V. I. m uohos añ os. 
Jdadrid, 9 de Ago.^o’ de 1920.

PISPADA’

Beñor D irector  gen era l do Prim erR  
eiLseñanza< t s .

eia dfe Torueíl, a cuyo fin so concedé 
para e l año económioo^ un eré"
di'lo de 5(k00i0 pesetas de Las 161.725,15 

* pesetas a que ascie’nde la p arte del 
presupuesto cié? contraítsB  ̂del camino 
(luc ha de abonar eil Estado.

De Reaü orden io digo a V. L para 
su conocimie’iito y dem ás D ios
guardie' a V. L mueíiios años, Madi'*id-, 
27 de Julio  de 1920. i ,

‘í  OÍVTÜÑO

Beñor Diréet.or geñei-'al de Obras pú- 
Wieas,

HIHISTEBIO SE niffiHTO
, REALES dB D lÑ ts ’
 ̂ iffiimo. Sn: S. el Rey (q. D. g j  ha
leniido a b ien  diispanea" s e  rvutoriee a  
io s  A y im im ib m im  do Eafalc9  y  La 
iPorteliada para *ia inm ediata cons
trucción del caminio vecinal de ^ R a -  
Tálc'3 á  La Portelluda”, en ¿a provin -

lim o. Sr.T S. M. d  Ruy (q. D. g.J, de 
canformidad con  lo  propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido dispo- i 
ner lo  sigu iente para las obras de ea- | 
m inos vecin ales: 1

1.® Aprobar el Cuadro número 3 de 
descom posición de precios y fórm ulas 
para la revisión cíe los mismois; redac
tado por el Ingen-iero' Jefe Di José Ga- 
besiany, asi como las anstrucclones y  
lOinnuiarios para su .'aplicación, cuya  
descomposición servirá de norma tam 
bién para la redacción de proyectas a 
paHir de la  fecha en que t e  Jefaturas 
reciban dichos documentiO^ y  que to
dos los expedientes de revisión de pre
cios pasen a inform e del. Consejo da 
Obras púbiicaB.

2.'" Que las Jefaturas de Obras pú
b licas apliquen ¿ndistlntamente dichos 
Form ulario y  Cuadro aiúmero 3, con sus  
.fórmulas para la revisión de precios, 
o el Form ulario vigente, segiin sea más 
conveniente a  la rapidez de su  aplica
ción.

3.® Faouilia-í á  las Jefaturas para 
que a -medida que apliquen el Cuadro 
oúm ero 3, con sus fó rm u te , puedan 
proponer, razonándoid convenientem en
te, la sustitución de aquellos coeficiien- 
tes numéricoa qué enJieadasii pueden ser 
me¿^>rados, en  relación con la  índole del 
trabajo en su  provincia.

4J Que se  im prim a dicho Cuadro 
n ú n w o  3, t e  Bases que han sem id o  
para su  redacción, Instrucción y  For- 
íniáariow

6 .® Que él plázo íij ado en la  dispó- 
sición  5.  ̂ de liá .Réaá orden de 27 de 
A bril ú ltim o se  cuente a partir de la  
fecha en  que las Jefaturas de Obras 
públicas recTiban dichog documentos 
Impresos.

. 6 .° Que se  entienda rectificado e l
párrafo c) de la d isposición 2 /  de dicha 
Real orden, en la  sigmi-énté form a: 

Tara revisar en un f^ itó íid  de t i ^ ¿  
po los precios de 'úñia ólira de canúnos 
V'^inaleo ®e aplicarán las fórm ulas del 
Guacho número S, que" signiñcán la  
apiíéacíón a t e  dasm-inposleiones de 
est^ Cuadro de los costes que tuvieran

m s  elem entos, en el lugar dé la  obráí 
en la fecha de rédaccióñ dél proyecto 
y después en .el períc/do a que se ap l!« . 
que la  revisión, pero diGmiuuyendo es
tos últim os en ,1a décima parte de! va
lor que cada elem ento tenía al tiempo, 
da firmarse ei proyecto, y, esto deduci
do, expresar la  d iferencia entre amS:í0‘3  
resultados en tanto por unidad del pri
mevo. Los precios de los élem entos da 
cada período S0  fijaiún oontradictariai 
mente, como previene ei artículo 6 .’ dt^ 
Real decreto de 26 de Agosto de 1918.’̂  - 

De acuerdo con el Gonaejc M  
Obleas públicas, siendo dignos de do^ 
gílo ia in teligencia y  csfuerzoa desarra- 
ILados par el Ingeniero Jefe D. José G.cu- 
besiany, secundado perfectamentr? poí 
el personail a sus órdenes, que se , ma-' 
láfieste el agrado con que so ha vistui 
la raUzación de tan importante; trá* 
;hado. ■ ,

Lo cfiie de Real orden comuniccf f  
V. L para su conoicimiexitó y efecioa  
consiguientos. D ios guarde a V. 
chos años. Madrid, 7 de Agosto de 192ÍI.*

ORTüHG.-r

Señor Director general do Obras: pú?..
, b l t e a  . . . - > .

MINISTRACIOH (aTMB^
«INISieSiO DE E S » ’

s y . ® s E C R E T ñ n i  A '.'” '
 ̂ SECCIÓN OS COMERCIO.

■p<̂ r Decreto dol Oolidmio poríú-íi 
guáo de 14 de Jum o, último, la exí. 
portaición da las s ig u ie n te s  m-ercam- 
c ía s  puede veriñ'carse s in  previa aiu: 
'torizaoión :

O onacrvas de p escad o  en a ce ité í. 
A lm endras,
H igos y algarrobas,; ..i
iOaeao." , f  V

/ O hoeplate. ’ . _ _  A'"' ' í*-
P ie le s  de lijt, ,̂ ■ > ' *• •' ‘w .
Vino y  vinagro.
Ailcohol m crustriai b uesñatúraV  

lizado.
O tros .derivados del vino, osoepto ' 

e l  alicohoL , - , i
■Engrudos y  coi as. . 1
M inerales dé̂  o tros ño égi

p ecificad osi
M inéral de és'tañói •
W olfram .
C em entos de cobré.
A rtícu los de .pajaM ahéríá  

a p lica c io n es.
C uerdas para m siru m erítas M  

m ú sica .
P lo res  artificialesV  
M adera ord in aria  serracla, Mi p if^ ' 

zas para ca jas o baTrides, cu yas d i
m en sio n es no exeed-an de 1,70 y '0,2§  
.m etros de esp eso r .

M adera o fd in a ria  serrad a  pará  
construcición. v igae , \ig iie tA s y  
c r o le s  desb-as^tadosf Cuyo diámetro] 
lio  exceda de 0 ,1 2  m etros, . • ■



■^aífetá t!é M adriH .'-N tím . 2:^7, K g ^ ' f á  i< ^ M

Ma‘dera ord in aria , «errada y la* 
lirada, gara , e n tá r m a d o s  7  
m ie iito s .  ’

“■ Lo que se haee públieo  para eo- 
jaocim ieiito gen eral. Ivíadríd, 13 de 
^Agosto cíe 1920,— Subsecret.ar^) 
ánteruio. S. Gresipo.

ASUNTOS COrTTE-sGIOSOS.

El Góüssul de E ^ a ñ a  en Orán panti- 
Sipa a esic. ivrini^aterio eíl falleeknIon
io  de] i5úíMl1o eepciñcd A-Btcwiie Paga
na OaTcia, nalum i. do Santa Máría 
(MuTicáay.

Madrid, 9 da Agíoslo de 1-920. El 
gnl>3eor<olaiúo, E. dio Palafetoa .

lEi CcniSiuI gen era l de E spaña en  
PLisiboa p articipa a esdo M inisterio el 
fallecim -iento de ice súbdito-s espa- 
ñolc^s ‘JcBé de M alos, naluraíl jdief 
^ ig o  (Pon tevedra) : M anuel Cjarela 
L ia de Santa María de? Armiiig (Oren- 
ise), g Maiíao Sánchez.

•Madrid, 13 do Agosto do 1920.--* 
pi Buhseiorelario míterino S. Gresipo,

MIStSTIiSíO BE'SACÍSKM

m m ü ú i m  G E m m L  b e l  t e s o 
r o  p y s u e ©  Y O R D E n ^ G lú n  0 E -  
SSE^^rLi ,DE, m Q O S  DEL ESTADO

Por acn-erdo dk3 este Gen-tro idiinecíí.!- 
1̂0-, fecha do hoy. stí nuioriza a D. Luis 

^oré Olivé. Ai caldo Pr’éS'iden-to deJ 
fe.yra!ixiaimiiento ele Vails (Tarra^iia) pa-, 
ira rifar,-dnltínion d-o la Lotería Niacio- 
inai, y con carócier de uLlidad púbU- 
'm, una do oro o p latino y  p ie- 
Ciras precios'as, un automóvil y una 
'^/Op'Cta ele caza,. qiiAdar̂ dfO obligáoo ^  
intieresaclo a satisfacer a la Ilacicnda 
Í(̂  im puesto del 4 por 100 osiabl acido 
por el aHículo 5d dtel deereito-ley die 
20 de Abril de 187ñ y a Siomeier lois 
proced:imierPjo,o. de ia rifa a oimnW 
previenen lais d'ispo.sicioaeá vigentes, 
r Lo que S6 •anuncia pa-ra conoeim ien- 
fjo del público y demás que correa- 
p.ont'a.

Madírid>-3 de Agosto de 1920— El 
Direcíipg:* genera;], M. Dínz Gémez^

DE LA DEU
DA V DLA3E8 PASIVAS

NBGOGI^OO CENTRAL

La .suibaaia eelebriaífe en  el día de 
hoy pao:>a í s  adíq t̂ískráióB y aTnortiza- 
aión d e D^u-dia perpetua aji 4 por 10-0 
l'Ktérior t a  eldo decílaimlá deeiierta 
p íñ ', falta liéliadOircs.

Lo. quq ee am m cía púbMoo: para 
f e  conocím ierda.

Madrid, 13 dé Agosto de 1920.— Êl 
WiraciOiT geníCi-aJ,, JO'Sé ¡jdcíli iMord!.

fkMcióH .dê  las d ed a ra c io m s de 'dere
chos pasivos hechas durante la p n -  

jn e m  q u in eem  de Julio de 19.2Ó,

JUBILACIONES

íftm  GregOinia Vargas Rojo-;
Capataz de. primera cluae 

. de Telégrafos,: J ubi lado. Se

Pesetas,

Pesetas,

Is  d a t a r a  ?oíí dereoíiof al. 
haber pasivo de 2.400 pe- 
setas armaíes, 4 /5  de 3.000^ 
por Madri d. . . . . 2 . 4 0 0 , 0 0  

Don Amlnnio P arron-do y  
' García, Cabo dei Cuerpo 
I de Seguridad, jubilado. Se ‘ ■

le declara con derecho ai 
haber pasivo, de 1.350 p.a- 
setas anua-ies, 3 /5  do 2.250,
por Madrid..   1.350,00

D on PedrosDíez Mora.;VÍ*rn- 
íesnr d.ei Instituto de 
tiagOv jubilado. S e  le de
clara con derecho aíl- h a- 

, ber pa.siYO de 3.000 pese-  ̂
tas anuales, 3 /5  de 5.000, ^
por Burgos   .............. . . . . . r  3.000,00

Don Alvaro Par ĉ j a y . Parei a,
Magistrado del Tnibunal 
Supremo. Be le  dediaraí 
con d02‘’cclio al haber' pa*? 
sivo de 15.000
anuales, m áximu'm ., po^ . .
M.adrid .......  r V5.000,00:

Don Dánicí Lope? López,' 
fe de ÍNbígocdado de prime*
-ra clase déi f^ribural de 

, Guenlaa de« Reino. Se lo 
declara con deréeáo al ha-f 
ber pasivo de 6.400 p e
setas amial e s /4 /5  de 8.000, 
por Madrid 6.400,00

Im portan  las fdbilacímies,*^, 28.150,00

EXCEDENCIAS

Don. José Calvo Sololo, Jefe 
de Negociado de seguiulaí 
d a se  del Cuerpo de Abo- 
gados del Estada. Se ie 
ded'am ocm derecho ,ha- 

*' ber de excedencia de pe- 
cetas 4.666,60 amufislos, 2 /3  
de 7.000, por Madrid.,.,.-^ '4.666,66

PENSIONES VITALIGIA'S
DEL TESORO '

Dofí-a Elena Pra-t y Sontr^,' 
huérfana soliera de don 
Pedro, Ministro Plenipo- 
ten-clario do primera d.a- 
se. Se ia declara con de
recho a la  pentsüdn vitati- 
cia del Tesoro d© 3.750 
pesetas anuaiies, por
drid ...^......... . . . . . . .w  3.750,00

D oña María de Ta Csridad, 
doña Angela y defia Mâ - ' ' ‘ 
Ha de ia iNatividad Ponéé 
y Feroánidez, huérfanas de  
D. Mateo, Ayudante pri
mero que fué de Montes.
Se la^ declara con derecho 
a la pensión vitalicia  d-e¿
Tesoro de 750 poaetsas
anuaiee, por Madrid 750^00

[Doña María de iá Regla Ga
rrió y Metz, viuda, huér- 

. fana do D. Prancisoo, Jefe "  ̂
de Negociado de «cgiindá 
cloise • que fué de la Aé-- 
miaustración Central, do 
Aíkianas. Se ía.diñara. CQU 
derecho a la pensión v ita 
licia  doi Tesoro dé 75Ó p e
setas anuales, por Madrid. 750,00

P e s e ta s .

PENSIONES DE MONTEPÍOS
Doña Euilialia Alvares Éspi-: 

nasa, viuda de D. Láilrea- 
, no • Casiresana, Ofl eiaíl de 
tercera clase do Hecienda..
So la declara con derecho 
a la pensión de Montopío 
da Oficinas^ por Madtíid, 
de v; r >

Doñá -. Pilar. D íaz Majmráh 
viuda dé Di Jerónimo V i-  
d a ,. Oík:2afI Aextó en F iiL  
pinas. Se la' dec-lárá vcon 
derecho «1 .so? rehabilita
da en la  ‘pensión d e  Mon
tepío do Oñciiiagi, por Má
laga. ’ do r...., 3 7 5 /: a

Doña M aríS'de te Purificnj- 
ción Diez PaMlIaA viuda  
do D. Eugenio Márquez 
Márquez, Ofi-ciaV primero  
del Cuerpo do Telégrafos.
So la  declivi'a. con derecho  
@ la pensión de Móntepío 
do C orreos/por Córdoba, 
de. . . . . . . . . . i . . . . . . . : ; . . . . . . . . . . . ,  950,0(L

Doña Lorenza Moroadal y  
• Garcías viuda de D. E u

genio Laslior as y  Ruiz da •
Zuazo. OfltciajI segundo d el 
Cuerpo de Goiteos. Se lia 
declara con derecho, a  la  
pensión de M ont^ío, .de 
Correos, pee* Guipúzcoa, 
de   ..........v.^í 950,OG

ín iporlan  las pensiones dé  
M ontepíos  .......   2.650,00

REMUNERATORIAS

Do-ña Felicidad Barbera Cas? 
telis, D.» María del Gomv 
sucio y D.‘ Consuelo Ta- 
HerijS Pont, D. Enrique y,
D.* FeMoitas Talens Bar- 
berá, viuda la primera y  
huérfanos loa demás de 
D. Vicente. Médico que 
filié, fallecido de epidemia.
Se les declara con dere
cho a  la pentsión remane^ 
ratoria, por Vaíl^nciav de...- i . 1 0 0 ,0 0

ImporUm las pensiones re-* '
m unem torias   .........   T. 100,09

Im portan  las pensiones v i
talicias del T eso ro ,,..  5.250,00

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Oelestin'a Royo Lucía, 
viuda de D. Antonio Gar- 
cés y Ferrer, Poirtero 5.̂  
que fué de la Secretaría' 
del Ministerio de FomeHH 
feo. Se ia declára con dere
cho a dós mésadas de sni- 
pervivepjcia, al re¡9pec.t<o de 
i , 500 pesetas anuales, por
M adrid. ........

Doña Ursula Pardo García, 
v i ^ a  de D. Pedro Pardo 
N ^anro, Peón caminero' 
de tas carreteras del Est'a- 
do. Se la desalara eou de
recho a dos niesadaí) da ;, 
supervivencia al ré ^ cc tó i' 
de 1.095 pesetas aéuai^^, 
por Al’ícántc. ¿ ¿ .v 

Doña Jossefa Pereíra Leiva, 
viuda d e D . Justo San An
tonio, Porferó de estrailos 
de lá Audieíicaa dé Madrid?

^50,OQ

,182,5<J!



B l: f4  A'gos to tjaee’tá’ <áé Malríd-rvunl sali 'l
P esetm .

jubilada Se Ta declara con 
<ioL*eoho a éos  mosadao de 
supervíiYencia, al resípecto ;
do 2 ,0 0 0  pesetas anuaios. | 333^32

joílíi Isabel Ramos Feriiáa^ 
dcz, viuda de D. Sebasiláu >
Vera Jerez, Portero» 5.° de 
Hacienda. Se la declara 
con derecího a dos mesadas 
de supervivencia, al res-: 
pecio de 1.500 pesetas 
anuales, por Sania Grus 
de Tenerife (Canarias)...,, f 

Doña Jacoba Yusta Toro^ ■ k ■ 
viuda de D. Manuel Salda-* 
ña Martín, Sobreguarda de;
Montes del distrito fores-^ .j 
tal de Guadalajara. Se lai ’ 
declara con derecho a dos  ̂
me-sadas de superviveneiay, 
al respecto de 1.460 pese-: 
f;as anuales, por Guadala-:
Jara  ............................. .
M a Francisca Pérez Rodrir  ̂ ?
guez, viuda de D. Antonio _ .
Jóda'r Barbero, P ^ n  camiw
ñero de lérm in? de las 
carreteras del Fstado. S&< 
la declara con derecho a i
dos mesadas de supervi
vencia, a-I respecto de pe
setas 1.095 anuales, por ,
A lm er ía   ..............   >- ÍS2jO0
^ña Catalina Zaragoza Mar-; , . , 
ced, viuda de D. Juan Bau- 
iieta Galiana Esquerdo, Al-: 
gmci'l de. entrada del Juz- 
gado de primera instan-  ̂ .
cia y de m slrucclón de VI- 
Ilajoyosa. Se ía  declara 
con derecho a dos m esadas - 
de supervivencia^ al res
pecto de 1.250 pesetas, por 
Alicante .........    •

del Cuerpo de Obras públicas d© la  
Península.

S. M. el Rev (q. D, g>) M> fenido a 
bien diis^^oner que por el M inisterio  
d»el digno cargo de V. E. se explore la 
voluntad de los? Sobrestantes del re  ̂
ítcrido Cuerpo, para que los que de- 
secn  optar a uicha vacante dirijan  
su s instancias a este- Ministerio por 
conducto del d-e Fomento, hasta ñiies 
de Octubre próximo, fecha en que ex- 
pirsrá el plazo para la adm isión da 
instancias.''’ ;

Lo q ii-0 >90 ánseria en l a  G a c e t a  d e  
Madríd para eonocimiento de los inte
resados. Madrid, 11 de Agosto de 19-20.—  
El. Director general, Ga.&i0 ll.

nportan las inesadas de su
pervivencia. por una sala 
pes  .........    'ÍM 9.97

RESÜME^r ■
ímpoirian las jub ilaciones... 28.150,00
ídem las excedencias   4 .6 6 6 ,6 6
ídem las pensiiones del T e

soro ............      5.250=00
Idem id, d€' M ontepío...... 2.650,00
Aiem lu. reuiTineratoriaa..... 1 .1 0 0 ,0 0
ídem las mesadas de super

vivencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.649,91

r o f ó L . . . a . . . .  43J66,63

Sfadrid. 9 de Agosto de 1920.—E l Di- 
,*eetor genera!, José de'l Moral.

1 I1 S » Í I F W I §

m m ú c w m  a E m m ñ L .  d e  
PUELIOHa

PERSONAL Y ASUNTOS. GENERALES

■ El Exomo. Br. Ministro- de Esladio, 
'!?un fecha 24 do- Julio  último,, dice -a! 
¿ 0  Fomcínto lo que  sigu e:

'^^Exemo. S r .: En el Negociado, de 
Obras públicas ée  la Guinea Española  
é;x)ste vacanie u sa  plaza de Sobres- 
liante, dotada con el sueldo é e  3.000

Vlsfa la instancia en la que D. Ar- 
thur Jackson Zaragoza, vecino de Ma- 
drad, sin  expresar su donfícilio, como 
repr-esentanie de la Casa Dennis Bro- 
íh§r Ltd.. de Giiiidiford (Ingiaterra), 
constructora de camiones autom óvi
les, solicita que para el cum-piimiento 
del párrafo 3.*̂  del apartado D del ar- 
tíciiio 2 .̂  del vigente Reglamento de 
autom óviles no se exija el empleo de 
fiadores, por haber suprimido su  cons
trucción las principales fábricas por 
no ser de uso práctico, y  sí peligroso.

Resultando que paseda dicha ins
tancia a informo del Real Autom óvil 
Club de España, esta  eaGd;a-d, después 
de hacer notar que la carencia de, fina
lidad práctica de tal das positivo que
dó evidenciada durante la  guerra ú l-  
Hima, y  como consecuencia de ello la s  
Casae coasln ic loras. por exigirlo asá 
las Autoridades m ilitares, hubieron  
de suprim ir en sus veh ícu ios el citado 
dispositivo, y  teniendo en cuenta el pe
ligro de su em pleo y  que no se  conoce 
■hasta la fecha> un m ecanism o que lle
ne los fineg previstos en el párrafo S.*" 
d?e! apariadó del artículo 2 .° antes 
citado, propone que ínterin se  conoceí 
un m ecanism o que los llene se  en
tienda cum plida en lo posible la pres
cripción citada, con la obligación de 
que log vehíoiTlos a que s ¿  reíiefen  
lleven siem pre en su interior calzos de 

.madera de d im ensiones apropiadas, 
los cuales deb'eráa colocarse en el su e
lo y aplicadas contra» la s  ruedas cada 
vez que se detengan loo vehículos en  
tram os de v ía  pública inclinada,

B M. el Rey (q. D. g.>, coniormánd*?-)- 
80 con lo pronurste ñor o«ta Dirección  
genero!, se ha servido re-so-Iver con ea- 
ráetcf general de acuérrlo coo la pro. 
puesta ""'del Real Autom óvil Club de 
España.

Lo que de Real orden  ̂comunicada^ 
por el sCT-or Ministro pariieipo a V. S. 
para su conocim iento y  demás efectos. 
Dios guarde a Y. S. miuchos años. Ma> 
drid, 12 de Julio de Í920.—E1 Direc» 
íor general, CastelL 
Señores Gobernadores^ eiviíe.s^ e Inge

nieros Jefes lio Obras públicas de 
todas l a s , provincias y Presádente
d)8:l Real Auiom óvil Glaá de España.

eARRSTERAS
C o n s e r m m ó n  y- rcp o frá tíd n .

Á ig u n a g  J^laitiiras de Obras públb  
vi'imeíiL )sofeitando modviñüaoiéa

m  la  dM'rabu/dón. úc crédlltos- p»ara 
imyjiiw  yw cauuq  ptu-svi.u:-'  e q n s e r v a c á é n  p  .repa;ra:cd'ó

tiCírais o co^ncesfón d© créditos eepcefa^ 
les, y  coñ objeto é e  evitar tramiii-aíca^ 
nee inútiles.

Esta Dirección genorañ h á  dsispuesid 
recordar que hechas Ihs distribución^© 
de crédiitos del preisupuesto vigente* 
capítulo 1 4 , artículo l.^ eoiitíeptos 2.̂  
y 4.® y capítuiio 20, artículío 2.A coü' 
cepto 2 -f, por Realtes órdenes dle 2 y 
i r  de Junio de 1 9 2 0 . con sujeción a Da 
d'ásposiciones ded articulado de la ky 
do-Presupuestos, y sin dejar con um-J. 
glo a ella cantidad ailguna reservafliai 
para nuevas dástribuciones, los írige.. 
nieros Jefes dfoben cuidar de iiUlizar 
los c-oncediidos en la forma m ás conv©̂  
niiente para mantener el tránsito en 
las m ejores eondidon-es posibles, ha* |  
cierido uso. corno ya se les tiene r e w  
mendado. de las proscripciones de la: 
R'eiail ordten dle 21 do Mayo efe !915, a 
fin de poder disponer d.e r0 servas pura, 
casos 'extraorinários*, y riedac-tando f  
mmiiiiondio los co.ríreiSrp'on)dnente.s pr(h 
y-eolos de repaTucaón para los casos a 
qua uo puedian atoidter con los crétfi- 
to:s que les han coiT'es!p'0 .fid-ida.

Lo que comuirko a V. S. paa-'U m  
conocámáento y '  demás efectos. Dios 
miarde a V. S. muchos años. Madrid, ll| 
db AgostO' de 1920.—-El’ Director ge« 
narai, Castell. . ” *
Señores Ingenieros Jefes de Obras, 

bMcus de todiaa t e  provincia'Si,

r-epa;re:cd'óE narre- ¡

Construcción,
E s ta  D irección  general ha» rosueltd^ 

d e ja r gin eiócto &i an unc io  de subasta! 
del tro'zo Dercero de la c a rre te ra  do* 
M orata lla  al Cairripo de San Juan, eiif 
la  p ro v in c ia  de M urcia, que h ab rá  á& 
tener  lugar &\ diía 2  dó BepDembra 
próximo.* í

Dios gu ard e  a V. S. m iudiós afíoŝ  
Madrid,- 12 de A gosta ée  i92i>.—E l DL 
re c to r  general, C. Gastel.
Señor Gobernador civil dé Murcia.

p BEGGTÓN Í)B PUERTOS

Concesiones, '
y M o s  el expediente y proyecto  

la iivos a la autorización solicitada poií 
doña Petra Arrechaga, Viuda de Ortiz* 
para sanear y aprovedhar, con destina 
a usas industriales, una marísiíia si
tuada en la margen izquierda de iai 
ría dó Ondárroa (V izcaya):

Resultando que el expediente se M 
tramitado con arreglo al artíeoío 9% 
del Reglamento para la aplicációH ííí̂  
la fey de Puertos:

Resultando que por el Gobernador 
civil de la provincia se ha hecho 
declarao'ión de que es m arism a el 
rreno solicitado, cum pliendo aM Id 
preceptuado en e] artículo 9 i del Ct- 
lado Reglamento:

Resultando que anunciada ta  petk 
ción en el B oietin  O ficial d e  la pr^ 
vincia no s¡e presentó reclaimacióB 
guna: ^

Resulitando que han informado fé*" 
vorablfemente'el Ayunlam iento de On̂  
dárroa* la CoiBandaneia dé Marina, la' 
Jefatura d© Obras púbílcas, e¡I Goiber- 
nador civil y  lo s Min-i-skiias^■ d© Mari*̂  
na y  Guera^a: >

ResiiJiando^que con  objeta i©  
ipdag las imuriatiojiS' pO’no'ed^daa



'Gactíva üe Mádrki.-Nutn’. á2/ . ¿4 Agestó í^ 2Ó ú t i

margen izqGm ia cíe'la  ría de Ondá- 
n?oa .se ajusten, a un piau uafforme 
fu o  en. el- día de mañana pueda servir  
de baise para l-as obras: de encauza- 
míeiT'í.0 , la Jefaínra de Obras públicasf 
prí)pus-o se rnodifíc-aran k s  obras pro-

Resultando qire por orden de 20 de 
4-b-riI 'üiti'.nio se dispuso que p-ox" la 
.4^/atora de Obras pribrioas se ?ntexu>- 
m n .  do da peii'Cionairia manifiéstase’ l-o 
mm  rreyerá oportuno a-cerea del eam- 
fefo do s’H.iiaekm del rnuro do c.ierre 
06 ia  m ü ñ m ia  tad’o de la ría y

<■ ' c. m qiio íe aproguo ¿1 
- / ‘ta.  e^.nfeetando, aquélla aoep- 

•- ..a soújóiuíi propiuesta por la
,.t'j atura Re Obras púbiieas:

GonsiciOi‘ando qi.i’a* la pctioidii m> 
causa perjuicio a los ifiterí^ses públi
cos ni a ios particulares, siempre que 
ias obras se lleven a cabo ien la forma 
qire pr<j|3 one la Jefaínra,

B» Po el Rey .va, D. í̂ ,), de conform i
dad con lo  p ra p u e s to  p o r esta D irec- 
cióa genera!. La re su c ito  o to rgar la 

.. eouresión .solicitada),.con  a r re g lo ,^  las 
.siguientes cond iciones:

Be a u lo riza  a d'oña P e tra . A rre- 
fibaga, v iuda de O rtiz, p a ra  san ea r y 
a/proveoliar en la, o rilla  izquierda de 
i.a r ía  de O ndárroa 1.2.30' m e tro s  ciia- 
dr.ad03  , de te rre n o  ,-de m a rism a  con 

. Vestido • a ú&os In d u striaJea
2,® L as. obras se ejecutarán coa 

arreglo al proyecto suscrito por el 
dn.íTeniero Di José Bailve, que ha ser- 
vií(jo de base para la tramitación do 

expediente*, d'ebiéndoise adelantar 
el muro ribereño hasta la línea mar- 
C4ida- con lint-a verde en ’el plano por 
■la Jefatura de Obras públicas de Ala 
va y 'Vi'zca.ya.

3J Diciiio nuiro tendrá 0,70 metros 
dd espesor en la coronaolon, con re- 
lallos de 0,20 metros cada 1,50 metros 
iíe altura y taiud ’-exlerior de 1:6.

D arán  p rinc ip io  las obraKS 'den
tro  dei -plazo de tre s  m eses y se rán  

■ iterminadas en el de doa años, am bas 
íocihas contad’as a p .artir do la  fecha 

esta concesión. A ntes de la prim 'e- 
ra  fecha indicada deberá  el concesio» 
nario  d^epositar a .la disposición del 
ü?cñor G obernador civi] la  ea-iitid’a'd d'e 
cua troc ien tas  once pesetas y nóvenla 
.eóntimOiS (411,90), que, un idas -a la-s 
to a re n  la y siete pese tas  y  euar'eiita 
oéntémos (47,40), eomip']e.f.aii las. ciia- 
to c ie n ia s  cinciif^nta y nuevo pesetas y  
irc in ta  céntirnoss (459,30) a que as
ciende el 3 p o r 100 del presiipuosto-.

5A Antes de dar principio a las 
toras y previa s-olicitud del oonecsio- 
nario, s'0  'efeofumrá el rCiplanteo d'e la 
«narkíma por la Jefaf.ura de* Obras pú- 
•11 leas de Alava y áizoaya o Ingeniero, 
-en quien deilegife, con" arreiglo a las 
©ondicionos de'esta concesión, el que 
siorvirá de base para fíjar -los límites 

la marisma. Dicha acta d'e replan- 
ieú, que se extenderá por friplkado, 
una vez â probada por la Superioridad 
íS'iirtirá .]q;s efectos que deiteriBiTia Boi 

. conc.esión. .
 ̂ 6>r Las obras se- ejiíectiiarán bajo la  

rospección 7; vigilancia d^l Ingeniero  
0’’6 fe d'0 Obras públicas d’e la-provincia  
'O de] Intgenlero a .^is ór-denes -en quién 
delegue, él que a su terminación, pre
vio reconoeimíenio de las m ism as, le
vantará un acia por iripliicado, 'eii la  
^ > 0  SG hará constar -prefCiisamentG., ade
m ás t e  resii'l-tado' obte*ni>do y  el exacto  
iBmxiipImknto de c-OBdioione^ te

auperficie toiai naneada, te que ha é e  
quedar para zona de m uelles d’e uso y  
d’om inio público y la que ha de pasar 
a  ser propiedad ífel concesionario. .

El acta de reconocim iento a qua  
se refiere la condición anterior se so
meterá a la aprobación de la Dirección  
general de Obras publicaos, y una vez 
recaída dicha aprabación poclrá hacer
se uso do] te-rreno por ei co-ncesiona- 
rio a los to e s  para que se otorgan, ar- 
ohivánd’ose uno de diclho-s ejemp'hrres 
en la Direeciión general, otro en la Je
fatura de Obras pública'®, entregándo, 
s'e et tercero al initeíresado, así como el 
-iimporto de la fianza.

8.0 Los gastos que ocasione- el In- 
vantam iento del aeta de replanteo, los 
de inspección y vigilancia de l-a*s obras, 
así como los derivados del acia de re
cepción, serán de cuenta de] concesio
naria, quien cntreg'ará su miporte 
iuotifícacio en la Pagaduría de la Je„ 
iaiura do Obras públicas de- Alava y 
A/izcaya.

9 J Quecte obligado el eo-nocBiona- 
rio a dejar una zo^.a marítim a de uso 
y dominio -públiCiO -de seis metro® rio 
.ancha en todo el- frente, clei IcrrciiQ 
sane-ado. ,

1 0 . Esta concesión se otorga a per- 
poiiiidad, salvo el derecho de propie
dad- y  sin perju icio de tercero, con 
airreglo a fa-s prescripciones generales 
de la ley de Obras públicas de Í3 de 
Abril de 18-77 y a te especial de Puer
tos de 7 de Mayo de 1880, no pudién
dose variar sin autorización doil exce- 
lentísim o señor Ministro de Fomento 
el destino de.] aprovechamiento para 
qiio ha sid’o concedido 01* terreno.

llí. Queda el coneesionario obliga
do al cutm/plimknto de tes disposicio
nes vigentciS relativas a‘l coniraio y  
accidentes del trabajo y  a te  ^rojec- 
ción a la industria nacional.

12. La falta d’e cu,mpiíimien'to por
e] eoncesionario áe -c-iialquiera de las 
eondicionas precedentes dará lugar a 
te cadúcld'ad de la concesión, y riegac% 
este caso se- procederá con  arreglo a 
las disposiciones vigentes en te m a
teria.

Lo que de Rea] orden com unicada  
por el señor Ministro digo a V. S. para 
su con O'C i míen lo y  cfectois eonsigu i en
tes. D ios guarde a- V. S. m uchos años. 
Madrid, 18 de Julio d’e i-92i0.— Ei D i
rector gienerah Gaste].
Señor OoberBador c iv il de Vizcaya.

V M o el 'mfórme em iiid’o por te Go- 
miisión m ixta designiada por los Mi-oia- 
ierlns de. Marina, Fomento y  Trabajo, 
aíl objeto de’ proponer tes bases para la 
reglaniie n t ac i ón . del t raba] o a bo-rd o 
del material] flotante dé loe  puertos, 
que ejecuitan tes obreroe m arincroél 

Resultando que dicha Comisión con
creta su panocer en  loe eigulentes tér- 
inino®: .

ly  Quí8 el« m aterial fíoitante dedi
cado a te ejecución de las obras d é los 
puertos diabo ülas'ificaroe a®! por su  
propiia’ naturaleza, com o por m í *h: 
.qu'0 S6 d'Ostina, como elem ento aiixte 
Bar de 'la Marina mercante. .En í.ér- 
m iiio -9 quoi, por conseciiencia, lo s  Pa- 
troíias, Contrarruaeistres, Maqi.iintetes, 
Fogoneros, Dragadorea, V igilantes, Ma
rinar o-s y  Obreros aiixilte'-res de tedas 
ciaaeB OTpl'-eari'Oa en dioho mia*ti€írial 
ílcianié, catán ím k iíú m  m  te  excep--

ctón prevIsSf'á m  Riéaf! decreto 2  
do Septiembre dé 1919.

2A Qub mientras, por éísposteioTiog 
eeípociatea que asta Gomiaión prepara, 
no se í’eguleTi, 011 pariic.u.lar, I0 9  tra
bajos de reúLrencia, dctben estar 
tos, en cuanto sean aibUcabiési "á tes 
normas del Real decreto de 10  die Oc
tubre de 1919; qué eó'lo autorizan las 
6x-08pcIoniG® conercbas, puntuallziadaíS 
en* su artículo 25, entré las que no  
figuran el '‘Bervkio flOitante «de Obrcá 
do puertos” ;

Re®iiteando opinar la  Goimísign 
si biep tejs) circunsíanctes locai^ts. 
algiín raso y m om ento, pueden dar 
fugar a  dificultades d'e adaptación del 
R'pgttemenío de Marina de 10  de Octu
bre último, éntiende preferible que 
Tnigeni'crov Director o Encargado*® Rd 
tes pii ortos, reiSíiielvan transitoirteméh- 
íiA p. í̂os problemas particiiiínres con su 
iiliTBlrado juicio, a que sé" im provisen  
sólucinnes gen5£‘rale®, ste ult.imar el 
osíudio de io s resuHados dé te infor- 
roncióíi.que ha d-e refijlizarse por la c i
tada Comieión, y  el cuai sérvirá de 
bas’0 p-ara su diafinitivo dictamen;

Conslderandó que dada la frecuen
cia con que se preeenían eshos eonfllc- 
to®, no OS’ prudchte d*ej*a<r siin nGTm*a 
ailguna de apUioación '̂ 1 trabajo de qij-e 
‘íe trata, hasta tanto que pueda apro
barse un Reglamento especial para &it 
reculación;

Considerando qu)5í, en definitiva, por 
la índole y ílnailkted de eü5la  cOase d’é 
trabajo, es eviderHe que el m'atierial 
fío tan té de I06  pireinfos debe leistimarso 
como elemento auxlMar indispensableí 
de la marina mercante, de acuérdo'con  
lo in.iorm:rtd'0 por la  -GomMto

B. M. el Ilcy (q. D. g.), de acuerdo 
con el in fonne de ,1a Gnmi.síón m ixta  
designada por los M inisterios do Mari
na, Fom ento y Trabajo, ha tenido ú  
b icu *di sponer lo siguiePste:

lA Dectarar que el piensonal do 
obrero,9 inarineroe fié los puerto®, Pa
trones, Gontramacatres, Maqirinietas», 
Fogoneros, Dragadores, Vh|Tin¡fítéS; 
Marineros y  Obrrre® auxiliaresT'd'e to- 
da§ alases em pteM os en el material 
flotante d*e dichos puertos, se encuien:-  ̂
trau iodos incítiiídos dentro de la éx- 
aepeión previsita \m  -él BcJal decreto dd 
2 d'0 Soptiémbre do 1919.
. 2.® En tanto no sb dicte m í  

mePto especiial que reieute en particu
lar Gi í raba jo  a bordo dcil materiail fio*̂  
íante de lo© puertos, o] referido traba
jo sé  someterá a tes norm'as d̂ el Reaí8 
décreto de 10  do Octubre de 1919, ¡eai¡ 
todo cuanto pueda serte aplicable.

Lo que die Real orden comunicadai 
por el señor Ministro de Fo-mento digo 
a V. B. para conocimiento de la  Jefa-^ 
tura de Obras públicas y  de la Juntad 
de Obras del puerto de esa eapMal y  
’ofecto-s correspoindienie^. D ios guarde! 
a V. B. muchos añoa Madrid, 12 dé  
Agosto de 1920.— El Director generaí!|  ̂
GastelL
Sdñ-or Gobernador clvid d e la  fMPOvMrí

ci»a ílie Sanla.Bder. .

6ARSAL DE ISABEL 11
V COMISARÍA REGÍA

Coñcu^io para la adquisieión de me cal 
nism qs para la m uniobm  de- las co-m4
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ptcertas S f  la íoraa a lta  clel 
de Puentes Viejas, . ^
(En eonfor’mícla'd •coíi 16 a'c6 tda!d6  

sô r é l €ons'€ja de Adm inistración en  
fd se¡sióü de hoy, esta  Comisaría Re- 
íia  ha acordado la adjudicación por 
‘-oncLirsa d02 sum inistro de los meca- 
•lisímos para la maniobra do i-as com^ 
puerttas de ía toma u lta del lembaiso 
le  Pu-enites Viejas,

El importo totan dal sum inistro no 
DOdrá exceder d e  25.000 pesetas, y  el 
p ó s i t o  provisional para tomar par- 
te' on ell concurso de 500 pesetas;

Los p'Lie'gos de condiciones y  dem'ás 
^•talles :se hciilarán de m anifíesto, 
desde ¡la pidHlioación de este anuncio, 
en  na Dirección T& nica del Canal da 
ísaheiM I.

Las proposicionels se ¡adhiltirán en 
la Sec'nctaría del Canal hasta ¡las ca
torce horas de)i d ía 21 die AgOiSto -pró- 
?k'Í!ino, aeomipañadas cada una del re's- 
guarido que acreidfíe haber con stitu i
do Ba Caja general de Depósitos, 
en la Canal o  en  l̂a deü Banco do 

lel idlepósüio pnoviís'ional?, m  
^Péct.ivo, e n  cédu las diel Canal de Isa- 
,^1.8  ̂ II n  en  -^ o r d s  *ctó: Estado, all tipo  

laálignado p m  la s  disposioio^ 
h es vigníites.
■; E l connursw^useí e l d ía  23

a fes doc^ y  media horas,
'  ̂ . #  s ifó n  0 , ?íupjtas 0  Canaív

Alarcór^ 7, segundo. No se adoptará  
resolución aiguna en  e l acto deil con
curso lim itándose a levantar acta del 
resultado que, en unión de las propo
siciones presentadas, so som eterá en 
la  forma rcgiamentar-ia a la resolu 
ción del Consejo do Adm inistración, 
el cual se  reserva la facultad da ad
judicar el concurso o desechar todas 
las proposiciones presentadas, <si por 
cuaTguior circunstancia no considera- 
so ninguna cidmisible.

Madrid, SO de Julio' -de 1920.-«-Ei 
Comisario Regio, Conde de San Luis.

Cm tólf5b pdr^a la adquisicióñ de meca-* 
rdsm os para la maniobra de las com^ 
pu ertas de la tom a baja del em balse 
de Puentes Viejas.
E n ■conformidad co n  lo acordado  

•pO'X* el Consejo 0  Aclm'inistración 
en su  se s ió n  de hoy, e s ta  G oin isáfía  
R egia  h a  acordado la  •adjudicación  
por conicurso d el su m in istr o  de lo s  
m eca n ism o s p ara la  manioibra de las  
co m p u erta s de la  tom a baja  ücl em 
b a lse  d'e P u en tes  V iejas.

E l imlporte tota l del su m in istró  rio 
podrá exceder de 25,‘OiOO p ese ta s , y  
-efl d ep ósito  p rov is ion a l p ara , tom ar  
p arte  en el con cu rso  de 500 p ese ta s . | 

L e s  p lieg a s  d e ooirdicidiies y  de- [

m ás d eta lle s  se h a llarán  do m anu  
fiesto , desde la p u b iica c ió n  do este 
anuncio , en  la D irecc ión  técn ica  
Dan al de Isab el II,

L as p ro p o sic io n es &e adm itirán  erí 
la  S ecretaría  del Canal h a sta  las ca-« 
toTSoe liG;ra3‘ del d ía 21 de Agosto 
próxim o, acam p añad as cada una 
del resgu ard o  que acred ite haber 
c o n stitu id o  en  la C aja gencTai; de' 
Depósitos, en la deî  Gamd o en  
d el B an co  de E sp añ a  e l tíejpósita 
p rov ision a l en  efectivo , en cédulas 
dell Canal de Isa b e l II o en valores; 
d el E stad o, al tipo que e s tá  asignad  
do por las d isp o s ic io n e s  v igon tcs.

El con cu rso  se  celebrará  el día 23 
de A gostó , a las doce y m ed ía  horasi 
en  el Salón  de J u n ta s  de este  Ca
n al, A larcón, 7, 2.^ No se adoptará 
re so lu c ió n  a lgu n a  en ei acto del con-: 
icurso, lira iián d ose a levan tar actar 
del resu ltad o , que, en u n ión  de las 
p ro p o sic io n o s p resen tad as, se  somc. 
terá  en la form a raglam ón taria  a la 
TOSollición del C onsejo de. Adíminis'  ̂
ira e ió n , el cuál se  reserva  la  faciiL 
tad de adjuidícár el concuriaio o dciŝ  
echar todas las proposiiciónes pre
sen tad as, s i por cu a lq ú íer circunS'^ 
ía n c ia  n o  co n sid era se  n in gu n a  adv 
m isib le.'
' Madrid, 3o de Ju lio  39 Í920,-?:^1 
’Gopma-rio R egio, Gondo 0  Sah. iJa-si


